
 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DEFINITIVA DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE GESTIÓN, 
FUNCIONARIO DE CARRERA DE ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA DE 
GESTIÓN (SUBGRUPO A2) (CÓDIGO DE PLAZA 204), MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, 
EN TURNO LIBRE, INCLUIDA EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE 2022, DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE DEPORTES DE CÓRDOBA (IMDECO), Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO 
PARA LA COBERTURA DE NECESIDADES TEMPORALES DE PERSONAL. 
 
PLANTILLA DE RESPUESTAS TEST TAG A2 IMDECO 
 
1.- De conformidad con la literalidad del artículo 26.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, las instalaciones deportivas de uso público es 
un servicio que, en todo caso, deberán prestar: 
 

c) Los Municipios con población superior a 20.000 habitantes.  
 
2.- De conformidad con la literalidad del artículo 4.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, dentro de la esfera de sus competencias, 
corresponden en todo caso las potestades reglamentaria y de autoorganización a: 

 
b) Los Municipios, las Provincias y las Islas. 

 
3.- De conformidad con la literalidad del artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, se 
desarrollará: 
 

b) Con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, 
pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios 
administrativos que suscriban. 

 
4.- Conforme a la literalidad del artículo 168.1 de la Constitución Española, cuando se 
propusiere la revisión total de la Constitución o una parcial que afecte al Título preliminar, 
al Capítulo segundo, Sección primera del Título I, o al Título II, se procederá a la aprobación 
del principio: 
 

a) Por mayoría de dos tercios de cada Cámara. 
 
5.- Conforme a la literalidad del artículo 113.2 de la Constitución Española, la moción de 
censura deberá ser propuesta al menos por: 
 

a) La décima parte de los Diputados. 
 
6.- El artículo 20.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local indica que: 
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b) El Alcalde, los Tenientes de Alcalde y el Pleno existen en todos los ayuntamientos. 

 
7.- Tal y como dispone literalmente el artículo 46.2 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local:  
 

a) El Pleno celebra sesión extraordinaria cuando así lo decida el Presidente o lo solicite 
la cuarta parte, al menos, del número legal de miembros de la Corporación, sin que 
ningún concejal pueda solicitar más de tres anualmente. 
 

8.- El artículo 123 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local dispone que la aprobación y modificación de las ordenanzas y reglamentos 
municipales será competencia de: 
 

a) El Pleno, siendo delegable a favor de las comisiones referidas en el apartado 4 del 
artículo 122. 

 
9.- Tal y como establece el artículo 121.1 a) y b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, las normas previstas en el Título X serán aplicables a: 
 

a) Los municipios cuya población supere los 250.000 habitantes y a los municipios 
capitales de provincia cuya población sea superior a los 175.000 habitantes. 
 

10.- De conformidad con la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, 
son entidades públicas que se rigen por el Derecho Administrativo, a las que se atribuye la 
realización de actividades de promoción, prestacionales, de gestión de servicios públicos y 
otras actividades administrativas de competencia de las entidades locales, salvo las 
potestades expropiatorias: 
 

d) Las agencias administrativas locales. 
 
11.- De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, el tratamiento de los datos personales de 
un menor de edad únicamente podrá fundarse en su consentimiento: 
 

a) Cuando sea mayor de catorce años. 
 
12.- De conformidad con el Reglamento de Actuación y Funcionamiento del Sector Público 
por Medios Electrónicos, los documentos presentados por el interesado en formato 
electrónico dentro de un dispositivo, que por cualquier circunstancia no le puedan ser 
devueltos en el momento de su presentación, una vez incorporados al expediente serán 
conservados a su disposición durante: 
 

d) Seis meses para que pueda recogerlos, independientemente del procedimiento 
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administrativo al que se incorporen o de la Administración Pública a que vayan 
dirigidos, salvo que reglamentariamente la Administración correspondiente 
establezca un plazo mayor. 

 
13.- De conformidad con el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, están obligadas a la elaboración y aplicación de 
un plan de igualdad: 
 

a) Las empresas de cincuenta o más trabajadores. 
 
14.- Según la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ¿en qué 
plazo deben remitirse electrónicamente al Tribunal de Cuentas u órgano externo de 
fiscalización de la Comunidad Autónoma los convenios que contengan compromisos 
económicos? 
 

c) Dentro de los tres meses siguientes a su suscripción cuando los compromisos 
económicos asumidos por el convenio superen los 600.000 euros. 

 
15.- Según la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, si durante la instrucción de un procedimiento se advierte la 
existencia de personas que sean titulares de derechos o intereses legítimos y directos cuya 
identificación resulte del expediente y que puedan resultar afectados por la resolución que 
se dicte, se comunicará a dichas personas la tramitación del procedimiento: 
 

d) Si se trata de un procedimiento que no haya tenido publicidad. 
 
16.- Según la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen 
el plazo máximo para resolver: 
 

a) Éste será de tres meses. 
 
17.- Complete la frase de acuerdo con la literalidad del artículo 50 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
“Los actos _________________ que, sin embargo, contengan los elementos constitutivos 
de otro distinto producirán los efectos de éste”: 
 

c) Nulos o anulables. 
 

18.- De conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los procedimientos de 
responsabilidad patrimonial se iniciarán: 
 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 
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19.- Indique la respuesta CORRECTA según el artículo 95.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
 

d) La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular 
o de la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo 
de prescripción. 

 
20.- De acuerdo con la literalidad del artículo 107.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si el acto favorable 
para los interesados que sea anulable proviniera de las entidades que integran la 
Administración Local, la declaración de lesividad se adoptará por: 
 

c) El Pleno de la Corporación o, en defecto de éste, por el órgano colegiado superior 
de la entidad. 

 
21.- De conformidad con el tenor literal de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, ¿cuál es el plazo para interponer el recurso 
contencioso-administrativo? 
 

a) Dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la disposición 
impugnada o al de la notificación o publicación del acto que ponga fin a la vía 
administrativa, si fuera expreso. 

 
22.- De acuerdo con el principio de tipicidad (artículo 27 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público): 
 

c) Sólo constituyen infracciones administrativas las vulneraciones del ordenamiento 
jurídico previstas como tales infracciones por una Ley, sin perjuicio de lo dispuesto 
para la Administración Local en el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

 
23.- De acuerdo con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la Factura 
Electrónica y Creación del Registro Contable de Facturas en el Sector Público, las uniones 
temporales de empresas están obligadas al uso de la factura electrónica y a su 
presentación a través del punto general de entrada que corresponda: 
 

a) En todo caso. 
 

24.- Según el artículo 2.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
son contratos del sector público y, en consecuencia, están sometidos a la presente Ley en 
la forma y términos previstos en la misma:   
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b) Los contratos onerosos, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que celebren las 
entidades enumeradas en el artículo 3 de esta ley.  

 
25.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, tiene por objeto regular la 
contratación del sector público, a fin de garantizar que la misma se ajusta a los principios 
de:  

d)Libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los 
procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre los licitadores. 

 
26.- Según dispone el artículo 3.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, se considera que forman parte del sector público las fundaciones públicas. A efectos 
de esta ley se entenderá por fundaciones públicas aquellas que reúnan alguno de los 
siguientes requisitos:  
 

c) Que la mayoría de derechos de votos en su patronato corresponda a representantes 
del sector público.  

 
27.- Para que un poder adjudicador pueda realizar un encargo a una persona jurídica de 
derecho privado calificada como medio propio personificado, ¿cuál es el requisito relativo 
a su capital social según el artículo 32.2.c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014?  
 

b) La totalidad de su capital social o patrimonio tendrá que ser de titularidad o 
aportación pública. 

 
28.- ¿A partir de qué valor estimado se considera que un contrato de servicios, adjudicado 
por un Ayuntamiento, está sujeto a regulación armonizada (SARA)?  
 

c) 216.000 euros.  
 
 
29.- De acuerdo con la Disposición Adicional Segunda, apartado 7 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 ¿cuál es el límite máximo de miembros electos 
(políticos) que pueden formar parte de la Mesa de Contratación? 
 

c)No podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la Mesa.  
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30.- Para que sea posible una modificación contractual no prevista en el pliego por 
"circunstancias imprevisibles" (art. 205.2.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014), ¿cuál es el límite máximo de alteración en la cuantía del contrato?  
 

b) No puede exceder, aislada o conjuntamente con otras modificaciones del mismo 
artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido.  

 
31.- Según el artículo 198.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
para que se inicie el cómputo del plazo de treinta días para el devengo de intereses de 
demora por parte de la Administración, ¿qué condición debe cumplir el contratista? 
 

a) Haber presentado la factura ante el registro administrativo en el plazo de treinta días 
desde la entrega efectiva de los bienes o prestación del servicio.  

 
32.- En la tramitación de un contrato menor de obras de valor estimado de 35.000 euros, 
¿cuál de los siguientes requisitos es preceptivo según el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014?  
 

b) La emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera 
motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto.  

 
33.- En el caso de un contrato de patrocinio deportivo calificado como privado según el 
artículo 25.1.a).1.º, que además se encuentre sujeto a regulación armonizada (SARA), 
¿cuáles de los siguientes preceptos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, le son aplicables en cuanto a sus efectos y extinción, a pesar de su naturaleza 
privada?  
 

c) Los relativos a condiciones especiales de ejecución, modificación, cesión, 
subcontratación y resolución.  

 
34.- Si surgiera una controversia respecto al cumplimiento y las causas de resolución de un 
contrato de patrocinio deportivo celebrado por una Administración Pública (calificado 
como privado), ¿qué orden jurisdiccional es el competente para resolverla según el artículo 
27 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
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transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014?  
 

  
b)El orden jurisdiccional civil, con excepción de las modificaciones contractuales 
basadas en los artículos 204 y 205 cuando el contrato sea SARA.  

 
35.- En un contrato de servicios que conlleve la prestación de servicios directos a la 
ciudadanía, si la ley, el convenio colectivo o un acuerdo de negociación colectiva de eficacia 
general establece la obligación de subrogación del personal (Art. 130 Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014), ¿qué responsabilidad asume la Administración si 
el anterior contratista no facilita la información sobre los costes salariales o esta es 
errónea?  
 

c)El adjudicatario no podrá reclamar a la Administración por los errores de la 
información facilitada por el anterior contratista, sin perjuicio de las acciones que le 
correspondan frente a este.  
  

 
36.- Según el art. 47 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cuando se trate de 
recursos interpuestos contra actos de los poderes adjudicadores que no tengan la 
condición de Administraciones Públicas, la competencia para su resolución estará atribuida 
a: 

c)Al órgano independiente que la ostente respecto de la Administración a que esté 
vinculada la entidad autora del acto recurrido. 

 
37.- Conforme a lo establecido en el artículo 173.1 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, las obligaciones de pago de la hacienda local. 
 

a) Sólo serán exigibles de la hacienda local cuando resulten de la ejecución de sus 
respectivos presupuestos o de sentencia judicial firme. 

38.- Las entidades locales elaborarán y aprobarán anualmente un presupuesto general en 
el que se integrarán: 
 

a) El presupuesto de la propia entidad, los de los organismos autónomos dependientes 
de ella y los estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles 
cuyo capital social pertenezca íntegramente a la entidad local 
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39.- ¿Cuál de las siguientes Ordenanzas podrán entrar en vigor una vez publicadas 
íntegramente en el diario oficial que corresponda sin más requisitos?: 
 

a) Las Ordenanzas fiscales. 
 

40.- Contra las ordenanzas fiscales en virtud del artículo 19 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de las Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales: 
 

b) No cabe otro recurso que el recurso contencioso-administrativo. 

 
41.- ¿Cuál de las siguientes afirmaciones sobre las limitaciones a las transferencias de 
créditos  recogida en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales es correcta? 
 

c) No se permite incrementar créditos que ya hayan sido objeto de minoración por 
otras transferencias, a menos que se trate de créditos de personal. 

 
42.- De conformidad con lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Ayuntamiento de 
Córdoba, ¿qué clasificación presupuestaria se encarga de determinar la naturaleza del 
gasto y se desglosa a nivel de partida? 
 

c)La clasificación económica.  
 

43.- Las Bases de Ejecución del Ayuntamiento de Córdoba regulan la obligación que tienen 
los organismos autónomos de remitir información presupuestaria ¿Cuál de las siguientes 
obligaciones deben cumplir los Organismos Autónomos respecto a la información de sus 
presupuestos? 
 

b) Los informes deben destacar la evolución de los ingresos propios y las posibles 
obligaciones sin cobertura presupuestaria y estado de su tesorería. 
 

44.- De acuerdo con el tenor literal del artículo 56.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, ¿cuál de 
las siguientes afirmaciones sobre la definición de disposición o compromiso es 
completamente exacta? 
 

c) Es un acto con relevancia jurídica para con terceros, vinculando a la Entidad local a la 
realización de un gasto concreto y determinado tanto en su cuantía como en las 
condiciones de ejecución. 

 
45.- ¿A quién corresponde la competencia para la ordenación de pagos en el IMDECO, 
considerando su naturaleza de organismo autónomo, y bajo qué fundamento legal? 

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

FERNANDO TOMAS CIVANTOS NIETO ****472** 10/02/2026 11:28:18 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
uVOFmrhTTG8vAuAW5LyKAPuvRfc2fX https://verifica.cordoba.es/

H
as

h:
 1

91
d7

f9
70

a3
c1

09
74

30
83

ab
8e

5b
20

88
4c

81
f0

aa
1 

| P
Á

G
. 8

 D
E

 1
8



 

 
c)Al Presidente del IMDECO, por ser el órgano que tiene atribuida dicha 
competencia según lo establecido en sus propios estatutos.  

 
46.- ¿Qué requisito previo, según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de las Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, debe cumplirse preceptivamente antes de proceder a la expedición de las órdenes 
de pago? 
  

b) El acreditamiento documental ante el órgano que debe reconocer las obligaciones de 
que se ha realizado la prestación o de que existe el derecho del acreedor, según los 
acuerdos de autorización y compromiso previos.  

 
47.- El RDL 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de las Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales regula los pagos a justificar y los anticipos de caja fija, 
señale la respuesta CORRECTA de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 190: 
 

b) Es posible expedir nuevas órdenes de pago a justificar a un mismo perceptor que 
aún tenga fondos pendientes de justificación, siempre que se refieran a conceptos 
presupuestarios distintos a los anteriores.  

 
48.- De conformidad con lo previsto en el RDL 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de las Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la obligación de pago de 
los precios públicos, señale la afirmación ABSOLUTAMENTE CORRECTA: 
 

d) El hecho imponible de la obligación de pago se perfecciona con el inicio de la 
prestación del servicio o la realización de la actividad, si bien se permite legalmente 
el depósito anticipado total o parcial. 

 
49.- En relación con el principio presupuestario regulado en el artículo 11 del Real Decreto 
500/1990 de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
presupuestos, conforme al cual los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se 
aplicarán al Presupuesto por su importe íntegro, y la prohibición de atender obligaciones 
mediante minoración de derechos a liquidar o ya ingresados, señale la opción correcta: 
 

d)La minoración de derechos ya ingresados únicamente resulta jurídicamente 
admisible cuando una Ley lo autorice de modo expreso o cuando se trate de 
devoluciones de ingresos indebidamente realizados declaradas por Tribunal o 
Autoridad competente 
 

50.- El artículo 45 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril por el que se desarrolla el 
capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de presupuestos regula el compromiso firme de ingreso y 
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sus efectos sobre la generación de crédito en el presupuesto de gastos de las Entidades 
Locales y sus Organismos autónomos, seña la opción correcta: 
 

c) El compromiso firme de ingreso permite generar crédito en el presupuesto de gastos 
hasta su importe, pero el derecho de cobro solo nace cuando la Entidad local ha 
cumplido las obligaciones que, en su caso, hubiera asumido en el acuerdo. 

 
51.- El artículo 97 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril por el que se desarrolla el 
capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de presupuestos regula los ajustes del resultado 
presupuestario de las Entidades Locales y sus Organismos autónomos, señale la opción 
correcta: 
 

d) El resultado presupuestario se ajustará, en su caso, por las obligaciones financiadas 
con remanentes de Tesorería y por las diferencias de financiación de los gastos con 
financiación afectada, incorporándose además, para los Organismos autónomos no 
administrativos, el ajuste por el resultado de operaciones comerciales. 

 
52.- La Regla 27 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba 
la Instrucción del modelo normal de contabilidad local regula los principios que rigen el 
seguimiento y control de los gastos con financiación afectada, ¿cuál de las siguientes 
afirmaciones refleja correctamente y de forma completa los fines que debe garantizar 
dicho seguimiento? 
 

b) Asegurar la ejecución económico-presupuestaria total del gasto con financiación 
afectada conforme a las condiciones establecidas para la percepción de los 
recursos, calcular en la liquidación de cada presupuesto las posibles desviaciones 
de financiación derivadas de desfases en la ejecución del gasto y de los ingresos 
específicos, y controlar de manera conjunta la ejecución del gasto y de los ingresos 
afectados. 

 
53.- De conformidad con la definición de desviación de financiación recogida en Orden 
HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo 
normal de contabilidad local, señale la opción que expresa de forma exacta la naturaleza, 
el momento de referencia y el criterio de cálculo de dicha magnitud: 
 

b) La desviación de financiación es la magnitud que mide el desfase entre los 
ingresos presupuestarios reconocidos en un período y los que deberían haberse 
reconocido en dicho período en función del gasto ejecutado, partiendo del 
supuesto de una ejecución armónica entre ingresos afectados y gasto 
presupuestario. 

54.- El artículo 45 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo 
primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de presupuestos define el concepto de compromiso firme de 
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ingreso en el ámbito de la financiación de gastos de las Entidades Locales, señale la 
respuesta correcta: 

c)El compromiso firme de ingreso es el acto por el que cualesquiera Entes o 
personas, públicas o privadas, se obligan, a través de un acuerdo o concierto con la 
Entidad Local, a financiar total o parcialmente un gasto determinado, ya sea de 
forma pura o condicionada. 

 
55.- De acuerdo con el artículo 11 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, relativo a la instrumentación del principio de 
estabilidad presupuestaria, señale la opción que resulta compatible con su correcta 
interpretación sistemática y literal, atendiendo simultáneamente al ámbito subjetivo, 
objetivo y funcional de dicho principio: 
 

c)La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos, así como las 
actuaciones que incidan sobre gastos o ingresos, quedan sometidas al principio de 
estabilidad presupuestaria cuando sean realizadas por las Administraciones 
Públicas y por las demás entidades integrantes del sector público. 

 
56.- Conforme al artículo 3 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril por el que se regula el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local: 
 

b) La función interventora tiene por objeto controlar los actos de la Entidad Local y de 
sus organismos autónomos, cualquiera que sea su calificación, que den lugar al 
reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos y 
pagos que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación en general de sus fondos 
públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones aplicables 
en cada caso. 

 
57.- Conforme al artículo 216.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los 
efectos de los reparos serán: 
 

a) Cuando la disconformidad se refiera al reconocimiento o liquidación de derechos a 
favor de las entidades locales o sus organismos autónomos, la oposición se 
formalizará en nota de reparo que, en ningún caso, suspenderá la tramitación del 
expediente. 

 
58.- Conforme al artículo 38 de la Ley Orgánica 2/82, de 12 de mayo, del Tribunal de 
Cuentas: 
 

c)La responsabilidad directa será siempre solidaria y comprenderá todos los 
perjuicios causados. 
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59.- Conforme al artículo 196 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, son funciones de la tesorería: 

 

d)Responder de los avales contraídos. 
 
60.- Conforme a la regla 45 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que 
se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local, modificada por la 
Orden HAC/1364/2018, de 12 de diciembre, a las cuentas anuales de la propia entidad 
local y de cada uno de sus organismos autónomos deberá unirse la siguiente 
documentación: 
 

b) Notas o certificaciones de cada entidad bancaria de los saldos existentes en las 
mismas a favor de la entidad local o del organismo autónomo, referidos a fin de 
ejercicio y agrupados por nombre o razón social de la entidad bancaria. 

 
61.- De acuerdo con la Sección Primera del Capítulo II del Título II de la Orden 
HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo 
normal de contabilidad local, modificada por la Orden HAC/1364/2018, de 12 de 
diciembre: 
 

b) Cuando, como consecuencia de rectificaciones del saldo entrante de obligaciones 
de presupuestos cerrados, proceda la rectificación de los remanentes de crédito 
iniciales, éstos se modificarán en los importes correspondientes.  

 
62.- De acuerdo con la Sección Primera del Capítulo III del Título VI del Real Decreto 
Legislativo 2/2004,de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales:  
 

d)La contabilidad de los entes locales estará organizada al servicio de los siguientes 

fines: Entre otros, facilitar la información necesaria para la confección de estadísticas 
económico-financieras por parte del Ministerio de Hacienda.  

 
63.- Conforme a la regla 39 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que 
se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local, modificada por la 
Orden HAC/1364/2018, de 12 de diciembre: 
 

a) La documentación justificativa de las valoraciones asignadas a activos y pasivos deberá 
conservarse, al menos, durante el período en que dichos activos y pasivos figuren en 
balance.  

 
64.- De acuerdo con los apartados 1ª, 5ª y 6ª de la tercera parte del Plan General de 
Contabilidad Pública, Anexo a la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se 
aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local, modificada por la Orden 
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HAC/1364/2018, de 12 de diciembre: 
 

a) Las cuentas anuales comprenden el balance, la cuenta del resultado económico 
patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo, 
el estado de liquidación del presupuesto y la memoria.  

 
65.- De acuerdo con el apartado 11ª de la tercera parte del Plan General de Contabilidad 
Pública, Anexo a la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la 
Instrucción del modelo normal de contabilidad local, modificada por la Orden 
HAC/1364/2018, de 12 de diciembre la información contenida en las notas 26. 
»Información sobre el coste de las actividades» y 27. «Indicadores de gestión» de la 
memoria que integra las cuentas anuales se elaborará, al menos, para: 
 

c)Los servicios y actividades que se financien con tasas o precios públicos y, 
únicamente, estarán obligados a cumplimentarla los municipios de más de 50.000 
habitantes y las demás entidades locales de ámbito superior.  

 
66.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Orden HAP/2075/2014, de 6 de 
noviembre, por la que se establecen los criterios de cálculo del coste efectivo de los 
servicios prestados por las entidades locales, serán gastos indirectos: 

 
b) Los gastos recogidos en los grupos de programas relativos a la Administración General 

de las políticas de gasto.  
 
67.- De acuerdo con el artículo 16.7 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la 
que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera: 
 

c) El Presupuesto de Tesorería forma parte del contenido del Plan de Tesorería. 
 
68.- De acuerdo con el artículo 54 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: 
 

d) Los organismos autónomos y los entes y sociedades mercantiles dependientes precisarán 
la previa autorización del Pleno de la corporación e informe de la Intervención para la 
concertación de operaciones de crédito a largo plazo.  

 
69.- De acuerdo con el artículo 15 de la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Córdoba podrán realizarse pagos anticipados, que supondrán entregas de 
fondos con carácter previo a la justificación como financiación necesaria para poder llevar 
a cabo la actuaciones inherentes a la subvención o ayuda, y siempre que el beneficiario 
presente, previamente, garantía suficiente: 
 

a) No requerirán la presentación de garantías aquellas subvenciones que revistan la 
modalidad de becas de formación o similares. 
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70.- De acuerdo con el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el gasto subvencionable en el supuesto de adquisición, construcción, 
rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se seguirán las siguientes reglas: 
 

b) No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el apartado 4 
cuando tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la Administración concedente.  

 
71.- De acuerdo con el artículo 7 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las 
Entidades Locales de Andalucía, la mutación demanial se produce por el cambio de destino 
de un bien que sea de dominio público: 
 

a) Por el procedimiento que reglamentariamente se determine y, en particular, por la 
alteración del uso o servicio al que estuviere destinado el bien o por la concurrencia 
de afectaciones que fueren compatibles. 

 
72.- De acuerdo con el artículo 16.1.d) de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de 
las Entidades Locales de Andalucía: 
 

b) En ningún caso el importe de la enajenación de bienes patrimoniales se podrá 
destinar a financiar gastos corrientes, salvo las excepciones previstas en la Ley. 

 
73.- Conforme al artículo 103 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, señale el epígrafe en el que 
se inscriben los valores mobiliarios en el Inventario General Consolidado de las Entidades 
Locales: 
 

c) Epígrafe 4 
  
74.- De conformidad con el artículo 12 de sus Estatutos, ¿a quién corresponde la 
Presidencia del Instituto Municipal de Deportes de Córdoba (IMDECO)? 
 

a) Al Alcalde de Córdoba o Capitular en quien delegue. 
 
75.- De acuerdo con el artículo 16.9 de sus Estatutos, ¿a qué órgano del Instituto Municipal 
de Deportes le corresponde la adjudicación de los contratos menores regulados en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público? 
 

c)A la Gerencia 
 
76.- En el supuesto de la pregunta anterior, ¿a qué órgano del Instituto Municipal de 
Deportes de Córdoba le corresponde la aprobación del gasto correspondiente? 
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c)A la Gerencia 
 
77.- Conforme al artículo 24 de sus Estatutos, los actos de adquisición, transmisión o 
gravamen sobre bienes inmuebles del Instituto Municipal de Deportes de Córdoba 
requieren autorización previa de: 
 

c)La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Córdoba 
 

78.- De acuerdo con el artículo 35 de sus Estatutos, para la formalización de las operaciones 
de Tesorería el Instituto Municipal de Deportes de Córdoba requieren autorización previa 
de: 
 

b) La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Córdoba 
 
79.- De acuerdo con el artículo 14 del Convenio Colectivo del Personal del Instituto 
Municipal de Deportes de Córdoba, un trabajador de un nivel podrá desempeñar tareas 
correspondientes a otro puesto de trabajo (polivalencia) en un porcentaje no superior al: 
 

c) 50% en cómputo anual 
  
80.- Conforme al artículo 10.4 de la Ordenanza Reguladora del Uso de las Instalaciones 
Deportivas Municipales adscritas al Instituto Municipal de Deportes de Córdoba, la 
publicidad en las Instalaciones Deportivas Municipales de gestión directa del IMDECO: 
 

a) Se llevará a cabo de acuerdo con la normativa de Contratación de las 
Administraciones Públicas.  

 
81.- Según el artículo 25.1 de la Ordenanza Reguladora del Uso de las Instalaciones 
Deportivas Municipales adscritas al Instituto Municipal de Deportes de Córdoba, podrá 
solicitar el arrendamiento de una instalación para la realización de actividades que 
comporten el pago de un precio a los espectadores de la misma: 
 

d) Cualquier persona física o jurídica que tenga plena capacidad de obrar 
 
82.- De acuerdo con el artículo 39.2 de la Ordenanza Reguladora del Uso de las 
Instalaciones Deportivas Municipales adscritas al Instituto Municipal de Deportes de 
Córdoba, cuando se trate de Grupos o colectivos sin personalidad jurídica propia 
constituidos exclusivamente para el uso de las IIDDMM para la práctica de actividades 
deportivas, ¿quién responde de los daños producidos en las instalaciones, a otros usuarios, 
a los espectadores y a los bienes de los mismos, causados por las personas físicas que lo 
integran? 
 

b) La persona que realice la reserva 
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83.- De conformidad con el artículo 8.4 de las Normas Generales y Precios Públicos del 
Instituto Municipal de Deportes de Cordoba, las bonificaciones o reducciones de precios en 
el marco de campañas promocionales de captación de clientes: 
 

c) Deberán ser aprobadas por el Presidente, previo informe del personal técnico del 
IMDECO, dando cuenta al Consejo Rector. 

 
84.- De acuerdo con el artículo 21.1 de la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte de 
Andalucía, las competiciones deportivas a celebrar en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en función a su naturaleza se clasifican en: 
 

a) Competiciones oficiales y no oficiales 
 
85.- De conformidad con el artículo 34.1 de la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del 
Deporte de Andalucía, se entiende por deporte autóctono: 
 

d) Aquella actividad deportiva que tradicionalmente se desarrolla en Andalucía como 
elemento de identidad cultural propio de la Comunidad Autónoma 
 

PREGUNTAS DE RESERVA  
 
1.- De acuerdo con el artículo 33.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, cuando de la gestión dimanante de fórmulas conjuntas de actuación 
entre varias Administraciones públicas se derive responsabilidad en los términos previstos 
en la propia Ley, las Administraciones intervinientes responderán frente al particular: 

 
a) En todo caso, de forma solidaria. 

 
2.- ¿En qué condiciones puede constituirse la garantía definitiva mediante retención en el 
precio del contrato, según el artículo 108.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014?  
 

c)Cuando así se prevea en los pliegos de cláusulas administrativas particulares. 
 
3.- En el ámbito de las Administraciones Públicas, si la demora de la Administración en el 
abono del precio es superior a seis meses (conforme al artículo 198.6 Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014), el contratista tiene derecho a:  
 

b) La resolución del contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como consecuencia 
de ello se le originen. 
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4.- A los efectos de lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, señale la opción correcta 
en relación con la delimitación del gasto computable, atendiendo a su definición, 
exclusiones y referencia conceptual: 
 

c) El gasto computable, a los efectos del artículo 12.2, comprende los empleos no 
financieros definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales, excluidos los intereses de la deuda, el gasto no discrecional en 
prestaciones por desempleo, la parte del gasto financiado con fondos finalistas 
procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones Públicas y las 
transferencias vinculadas a los sistemas de financiación autonómica y local. 

 
5.- Según el artículo 21.2 de la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte de Andalucía, 
las funciones de ordenación, calificación y aprobación de las competiciones oficiales en 
edad escolar corresponden a: 
 

b) La Consejería con competencia en materia de deporte 
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